
25 €¿nt¿ Martes 20 de Julio de 19*0

de la provincia
i

Se pieblie* lee Martes, Jaeree y SMadee

Se «McrlH u 1» eicwtU-Tifeer^ee, enlle de UÍMUeríeerdta ■dmere <,
Lea sucriyterea tleeiN dereche »de**i de|lee etMirei erdlMrlei * lee exttMrdb 

«Ules, exeevte lea qee eeateagM lm Uiím electeitiea recilleidM i«e »edxAe ediel- 
rlxeex « » ,er 100 de rebej» «e»re el precie de veetni
rrtclee.'^TeT aeaeripdía al mee 1'60 peéetMi—Fer we edmere eeelte 0'#i—Anu* 

■ doa peía eucriptoree, palaWrafO'Ql.—Id. para lee que ee le een 0'01,

NB 8359

de Baleares
Lm leyes eMlyarda ea la PeaíMila, lalaa adyaceates, Caaarias y tarrttertM * 

Aldea rajetee d la ledaiadéa pealasalai, d lee relate dlae de la piemxltMUa, M m 
ella ae se dlspaslera etn «esa, Se eatieede leeMa sa>reasalcadéa el día ea «as ten* 
ae laflMerdéa de la Ley ea la •*<«!•.

Las leyes, érdeaes y uudw qae se araedea paSUear ea los »ekxix*ta,On«ALai 
se Mas de remitir al Gekeraadex civil, y pex caye ceadacte ee pasaría í les editoras 
de les meadoaades periédicos, (A. O. <• • 4>rti de Xdlf).

)0U 
Í6-2E 
19*91 
3*(ó

6'(X 
l*9c 
4‘a 

16'66 
¿1'15 
L21í

n*8

37*6.
31*5

8í< 
01:
3'X

2*g :
.— 
82^

84'66

artí

¡ecre

al f 
mal’ 
rm8-' le Í 
eeeí 
1 21 
en ¡i 
, P‘: 
adet 
edíc 

rao" 
idni/ 
doo^ 
1 ac 
míe1 

cií»

Al'

ik

PARTE OFICIAL
Preslflenci^del Consejo de Ministros 
,S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vio 
loria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ij» Augusta Real Familia, continúan 
aln novedad en su importante salud,

(Gacetas 16 y 17 de Julio^

SSS3BS======S=^^===================^

. ", Núm. 1840

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

ÓARfcKTBRAS -
Circulación de vehículos con motor

/ mecánico
La Jefatura de Obras Públicas de ja 

provincia, en Nota informativa de hoyj 
me dice lo que sigue: 1 ■

• «La importan’isima Real Orden de la 
Presidencia «del Consejo de Ministros de 
10 de Junio de 1920 relativa a la circu| 
lación de vehículos con motor mecánico 
publicada en la Gaceta de Madrid, y en 
el Bo l b Tin  Of ic ia l  de esta provincia,

• número 8345, de fecha 17 de Junio de 
1920, se encamina a interesar que se 

•cumpla,) como es ¡debido, el Reglamento 
para la circulación de vehículo» con 
motor mecánico, dictado por el Ministe
rio de Fomento en 23 de Julio de 1918, 
acompañando a la (dkada órden de la 
Presidencia las instrucciones redacta
das por el Real «Automóvil Giub de Es
paña que vienen a resumir y completar 
el citado Reglamento, el cual, en vistá 
dedo poco que se cumple en esta pro
vincia, ya tuvimos al honor de propo
ner a V. S., tiempo ha, que se publica
ra-nuevamente e¿ el Bo l e t ín  Oe io ia l í 
cesa que, apesar de haberse efectuado 
por»tres veces, no ha producido los re- 
subtidos que eran de esperar, pues las 
fáltase infracciones revisten, de día en 
dia; i mayor importancia, llegando las 
cosas hasta el punto de que, apesat del 
gran número de motocicletas con y sin 
cochecillo adjunto, que circulan por ¡as 
carreteras, dos tan solo se han-inscrito 
euiál Registro correspondiente, circu
lando las restantes sin haber sido reco
nocidas en forma reglamentaria, sin 
número ni placa de clase alguna y guia 
das por conductores no examinados y 
que no poseen el certificado de aptitud 
correspondiente. Muchos son también

" los coches de la 8.a y 3.a categoría que 
circulan sin llevar los números y pla
cas reglamentarias yendo guiados tam
bién con frecuencia por personas que 
carecen de aptitud -legal para ello, ha 
hiendo, además, vehicuLos que «llevan 
Placas y contraseñas que corresponden 
6 otros coches y hay también vehículos 
que no se sujetan a ios nuevos recono
cimientos reglamentarios.*Uaídas las 
iufraccioBes reseñadas a los frecuentes 
excesos de velocidad que se notan, a 

las infracciones relativas al alumbrado 
durante «lá noche- y al frecuente olvido 
de prescripciones reglamentarías en lo 
toante a circulación, conceptuamos de 
todo punto preciso recordar nuevamen
te desde el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Balsa
res a los propietarios y conductores de 
vehículos con motor mecánico cuya 
circulación no esté autorizada o que 
V;ayan conducidos por personas que nq 
posean el permiso correspondiente que, 
además de incurrir en las faltas que 
castiga el citado Reglamento de 23 dq 
Junio de 1918, incurren en caso de ac 
cidente, en verdadera imprudencia tet 
moraría y en responsabilidad civil, exi
gióles por los Tribunales ordinarios, 
conceptuando indispensable, para evi 
tar las infracciones reseñadas, conce
der un plazo de un mes para que se 
matriculen sin falta las motocicleta^ 
que no lo están y se examinen sus con 
ductores y para que se ^justen en uu 
tpdo a las prescripciones del Reglamen
to vigepte los vehículos de la 2.a, 3.a y 
4.a categoría, ordenando una vez transí 
curtido el plazo de ¿un mes desde la puf 
blicación de esta circular en el Bo l e í 
t in  Of ic ia l , a las fuerzas de la Guar-; 
día Civil, a los Guardias Municipales y 
a los Capataces y Peones camineros que 
detengan y denuncien a toda ciase de 
vehículos que no llevqn las placas con 
las marcas y números reglamentario-, 
o que falten a las prescripciones relat 
¿ivas a circulación y alumbrado, y que 
se exija la exhibición, siempre que les 
sea .posible, del permiso de circulación 
de vehículos y-el de capacidad de los 
conductores,q comprobando el número 
de permisos de circulación con el del 
vehículo; haciendo público, desde lue
go, que se castigará toda falta, aplican-! 
do yin contemplaciones los preceptos 
del Reglamento.»

Y estando conforme este Gobierno de 
provincia con cuanto se expone y pro
pone en el informe transcrito, he res 
suelto publicar este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que dentro desplazo 
de un mes a contar de la fecha de la 
inserción, todos los propietarios «y con* 
-ductores de vehículos con mqior mecá
nico cuya circulación no esté autoriza
da o que vayan conducidos por perso
nas que no posean el permiso corres- 
posdíente de este Gobierno Civil solici* 
ten dé, éste el recenocimiento y permiso 
reglamentarios, cumplimentando exr 
prietamente cuanto preaoribe el referidQ 
Reglamento de 23 de Junio de 1918; 
pues de lo contrario ae darán órdenes 
terminantesla Guardia Civil y dpmás 
dependientes de mi autoridad para qug 
detengan y denuncien a toda clase de 
vehículos que no hayan campliao las 
disposiciones reglamentarias vigentes.

Palma 8 de Julio de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 1851
Pu e b t o s ,—Gonceeionee,—Habiéndose 

presentando en este Gobierno Civil por 
Di Juan Esteva Vicb un» instancia y 

proyecto solicitando permiso para cons
truir, con carácter permanente, un as
tillero para construcción de buques de 
madera en el contramuelle del puerto 
de esta Capital, de conformidad con lo 
que dispone si artíolo 76 del Reglamen
to de 11 de Julio de 1912, se abre infor
mación pública durante treinta días 
contados a partir de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
o ia l  de la provincia, a tin de que las 
Corporaciones, entidades y particulares 
que se consideren interesados puedan 
exponer, por escrito, dirigido a este 
Gobierno Civil, cuando estimen perti
nente en contra del proyecto de que 
se trata, el cual estará de manifiesto 
al público, durante la horas hábiles de 
oficina en la de Obras Públicas (calle 
del Temple n.° 5 piso l.°).

Palma 12 de Jjiiío de 1920.
El Goberaador, 

‘ Agustín Diez

Núm 1852
Pd e r t o s ,— Conceeiones. — Habiendo 

presentados en este Gobierno Civil Doq 
José Ferrar Martínez una instancia y 
proyecto solicitando permiso para edifi
car, con carácter permanente, una ca
seta de madera en el contramuelle del 
puerco trie Palma para construir embar- 
ciones menores, y permiso para botar
las después jai mar por el Portiño, de 
conformidad cpn lo que dispone el artí
culo 76 del Reglamente de 11 de Julio 
de 1912, se abre información públicaj 
durante treinta dias contados a partir 
de 1» fecha de la insercióa de este 
anuncio ea el Bo l e t ín  Of io ia l  de i» 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes y particulares que se consideren 
interesados puedan exponer, por escri
to, dirigido a este Gobierno Civil, cuan
to estimen pertinente en contra del 
proyecto de que se trata, el cual esta
rá de manifiesto al púDlico, durante las 
horas hábiles de Ufijina, en la de Obras 
Públicas (calle del Temple n^b.píso i.0),

Palma 12 de Juno de 1920.
El Goberaidor, 

t Agustín Diez

Núm. 1850
Eú e o t r io id a d .—Habiendo solicitado 

D, Matías Pellicer 8alvá la autorización 
necesaria para instalar en el Arenal, 
una Central de producción de energía 
eléctrica para alumbrado y fuerza mo
triz con la red de distribución corres
pondiente se pone en conocimiento ae 
tas Corporaciones y particulares, seña- 
iauao un plazo 4e treinta días contados 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para admitir las reclama
ciones a que haya lugar, quedando . do 
manifiesto ei proyecto y expediente en 
la Jefatura de Ooras públicas (callé 
dei Temple, número 5, piso l.°), eu 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 13 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 27 de Marzo de 1919; 
acompañándose además a continua
ción, la Nota formulada por el Ingenie

ro Jefe de la provincias de que trata 
el mencionado articulo.

Palma 13 de Julio de 1920,
El Goixraiuiot, 

Agustín Diez

Nota que se cita en el anterior anuncio
D. Matías Pellicer Salvá ha solicitado 

Instalar en el Arenal una pequeña Cen
tral eléctrica aprovechando un motor 
a gas pobre que funciona hace años en 
una fábrica de moituración de especies 
e instalando una dínamo de corriente 
continua de 5*50 Kwts. a veinte y dos 
volts y cuadro de distribución con loe 
aparatos de maniobra, medida y segu
ridad. Dicha dinamo suministra una 
corriente de 25 amperes, proyectándo
se la distribución en forma de anillo,,

No se pide servidumbre de paso de 
corriente eléctrica.

Palma 13 de Julio de 1920.—El Inge
niero Jefe de la Provincia, B. Oalvet.

Núm. 1853
Ca b e e t e b a s .—Aguas.—Habiendo so

licitado Don Miguel Masguti Roíg, en 
concepto de Director Gerente del Banco 
de Feianítx, el permiso necesario para 
construir una alcantarilla en el kilóme
tro 49 de la carretera de Palma a Puerto 
Colom para dar salida a las aguas que 
se aglomeran en las cunetas de la cita • 
da vía, se publica el presente anuncio 
en el Bo l b t in  Of io ia l  de la provincia 
para qué las Corporaciones y particu
lares interesaaos, en el plazo de veinte 
d^yoq^dos a partir de la fecha de la 
publicación del mismo, puedan presen
tar, por escrito dirigido a este Gobierno 
Civil, las reclamaciones que estimen 
pertinentes en contra del, proyecte de 
que se trata, el cnal estará de manifies
to, durante las horas hábiles de Ofici
na, en la de Obras Públicas (Calle del 
Temple, n.e 5 piso La).

Palma 14 de Julio de 1920,
El Gotosnadrar, 

Agustín Diez

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Oeden
Examinado el expendiente pera apli

cación del .crédito destinado a ejecu
ción de obras do reparación de carre
teras por contrata (capitulo 20, ar
ticulo 2/, concepto 2,0 del prssupueto 
vigente);

Resultando:
!.• Que por Real orden de 2 de Ju

nio de 192U (Gaceta del 8) se aprobó 
la distribución de dicho crédito entre 
las Jefaturas conforme a las prescrip
ciones de los grupos c) y j) del apar
tado B) de la disposición 7.a de la vi
gente ley de Presupuestos.

8}e Que en la misma Real orden y 
para cumplir lo di^oeato ,*0 el gru* 

> po k) dei mismo apartad» y diepoeir

M.C.D. 2022



2
r,!on de la citada ley se ordenó a Isa 
Jefaturas de Obras públicas hicieran 
las propuestas de las reparaciones que 
debían subastarse por tener su firme 
en peor estado y éstan sometidas a 
más intensa frecuentación; y

3.° Que con las propuestas remiti
das por las Jefaturas se ha formulado 
la reclamación que se acompaña ab 
junta, cuyas obras, según lo dispuesto 
en el grupo g) del apartado B) de la 
citada ley de Presupuestos, está auto 
rizado para subastar el Ministro de 
Fomento, previo acuerdo favorable del 
Consejo de Ministros.

Considerando que con objeto de evi 
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subasta de mayor número de obras 
aprovechando para cada provincia las 
bajas que en la miima se hayan obte
nido y las no aplicadas en esta pro
puesta para repetir las desiertas o 
las anuladas a costa del rematante 
por no otorgar éste la correspondiente 
escritura, es conveniente recabar el 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros con carácter general,
S. M. el Rey (q. D, g). conformán- 
doso con lo propuesto por el Conejo 
de Ministros se ha sevido disponer:

1 .* Autorizar a Ja Dirección gene
ral de Obras públicas para que anun 
cíe, celebre y adjudique las subastas 
de las obras de reparación de carre» 
Wras que figuran en la adjunta reía- 

o cioctformada por las más urgentes a 
- juicib de cada Jefatura.
'x<: 2.° Autorizarla también para pro

ceder a la segunda subasta de las ebras 
que resulten desiertas en la primera 
y para las sucesivas necesarias para 
los remates que fueran anulados a cos
ta del rematante por uo otorgar éste 
la oportuna escritura de contrata.

3 .° Disponer que una vez conocidas 
por las Jefaturas de Obras públicas 
las bajas de subasta, formulen nuevas 
propuestas para subasta ajustándose a 
las prescripciones, fijadas en Ja Real 
orden de 2 de Junio de 1920 para su 
redacción hasta cubrir las cantidades 
que para el importe total y el de cada 
anualidad resulten disponibles, suman
do a Jas de que no se ha dispuesto en 
esta primara relación las bajas que se 
obtengan en las subastas, procediendo 
el Ministerio de Fórmente a ordenar a 
la Dirección guneral de Obras Públicas 
las subastas, de las obras comprendidas 

■ en cada relación sin necesidad de nue
vas tramitaciones

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1920,

OBTUSO
Señor Director general de Obras pu 

blicas.

Carreteras de Baleares
Palma al Puerto de Andraitx, kiló

metros 10 a 14, clase de obra, re
paración de firme; presupuesto total 
36.642*16 pesetas, parte que Estado ha 
de pagar 36.642*16 id., distribicón de 
anualidades: 1920 a 1921, 16.542'16 pe
setas, 1921 a 1922, 8.000*00 id., 1922 a 
1923, 12.000*00 id.

Palma al Puerto de Sóller por Sóiler, 
kilómetros 27 a 30, clase de obra repa- 

' ración de firme, Presupuesto total 
ll.y97‘98 pesetas, parte que el Estado 
ha de pagar 11.997*98 id., distr.bución 
de anualidades: 1920 a 1921, 6.997'9í 
pesetas, 1921 a 1922, ó OuO'OO id,

Andraitx a Alcudia, kilometras 12 a 
21, clase de obras reparación de firme, 
presupuesto total 35.400 00 peseras, 
parte que el Estado ha de pagar 
30.400*00 id., distribución de anualida
des: 1920 a 1921, 15,250*00 pesetas, 
1921 a 1922, 9.600,00 id., 1922 a 1923, 
10.550*00 id.

Madrid, 12 de Julio de 1920.—Apro
bado por S. M.—E. Onuüo.

(Gaceta 16 de Julio)

MINISTERIO DE ESTADO

. Subsecretaría.—Sección de Comercio
* Monéteur Belge, correspondiente al 
día L* del aO»*1 publica una disposi

ción dol Minislerio de Asuntos Econó
micos de Bélgica, de fecha 30 de Junio 
último, por la que se establece la nece
sidad de previa licencia de exportación 
para las botellas de todas clases.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 10 de Julio de 1920.—El Sub
secretario, E. de Palacios,

(Gaceta 14 de Julio)

El «Diaro oficial» de la República 
portuguesa corroapnndíente al día 6 
del actual publica un Decreto de aquel 
Ministerio de Agricultura, en cuyo arti
culo 3.® ae dispone que la exportación 
de aceite nacional a países extranjeros 
será permitida mediante previa impor
tación de Igual peso liquido de aceite de 
o iva de acidez no superior a dos gra
dos.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madri, 14 de Julo de 1920—El Subse- 
secretario, E. de Palacios.

(Gaceta 17 de Julio)

Oficios mvuiciir
Núm. 1863

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Co n d ic io n e s , bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú 
blica subasta, el arrendamiento de los 
pastos existentes en distintas partes 
de terrenos dal recinto amurallado, 
todavía no derribado y los terrenos 
que habiéndolo sido no han sido ena
jenados por esta Corporación munici
pal, con excepción de la parte fortifi
cada que linda con el mar.
1 .a se dan por reproducidas para 

todos los efectos legales en estas con
diciones, e? Real Decreto de 12 Julio de 
1902, la In^rhcclón de Contratos de 
24 de Enero de 1906 y las demás dis
posiciones aplicables, a las que el con 
tratista se atemperará en lo que no es
té previsto en las presentes,

2 .a El tipo de subasta es de cuatro
cientas vein*e'y una pesetas en alza, y 
la duración del contrato será de un abo, 
a contar desde el 26 del afio en curso. 
El importe del arrendamiento será sa
tisfecho, por el rematante por semestres 
adelantados.

3 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán extendidas en 
papel de la clase oncena (una peseta) y 
adaptadas al modelo adjunto, se presen
tarán al Presidente del acto, durante 
treinta minutos, sin que puedan ser 
retiradas, acompafiará a la proposición 
la cédula personal y el resguardo del 
deposito provisional. Si una misma 
persona presentase dos o mas pliegos, 
la cédula personal y el resguardo del 
deposito podrán incluirse indistinta
mente en cualquiera de ellos conside
rándose incluidos en todos.

4 .a La subasta uo tendrá efecto n 
valor alguno, mientras no sea definiti
vamente adjudicada por el Ayunta
miento.

6 .a Todo licitador deberá constituir 
un deposito provisional de veinte y 
una pesetas con cinco céntimos, en la 
G-ija Municipal, cuyo deposito será am
pliado por el rematante, a los cinco 
días de la adjudicación definitiva, hasta 
cubrir el veinte por ciento del remate, 
cuya cantidad quedará como fianza de
finitiva para asegurar la responsabili
dad dei contrato.

6 .a El rematante, por concepto al
guno podrá pedir indemnización ni que 
le sea resarcido ninguna clase de per
juicio por parte del Ayuntamiento por 
ios derribos y enajenaciones de terre
nos que durante el tiempo que subsista 
el arrendamiento se efectúe, que impli
quen una disminución de terrenos des
tinados a pastos.

7 .a La subasta se celebrará el día 
27 del mes en curso a la hora doce, en el 
Salón de sesiones de esta Gasa Consis
torial bajo la presidencia del Sr, Alcal
de y con’ia asistencia de un Vocal de la 
Comisión de Murallas:

Palma 12 de Julio de 1920.—El Al

calde, Francisco Barceló.—P, A, del A. 
—El Secretario, Benito Pona Fábre- 
gues.

Modelo de proposición 
en papel de zz.a clase (una peseta)

D. domiciliado en,.,., provisto de 
a cédula personal que exhibe, n,°....  
clase..... expedida el día....... enterado 
del anuncio y pliego de condiciones pa
ra el arriendo de los terrenos proce
dentes del recinto amurallado, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y del anuncio publi
cado en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta 
Provincia n *..... me obligo a tomar a
mi cargo dicho arrendamiento por la 
cantidad de..... (en letras), sojetándome 
en un todo a dichas condiciones, orde
nanzas Municipales y demás disposicio
nes vigentes.

Fecha en letras. Firma entera, 
Nota: Las proposiciones irán en plíe 

gos cerrados y en el sobre se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta 
del arriendo de los pastos del recinto 
amurallado».

Núm, 1411
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el mes de Abril de 1920. 
Sesión ordinaria en 2.a Convocatoria 

del día 5.—Se aprobó el acta de la se
sión inaugural. Se aprobó la distribu
ción de fondos para pago de las obli 
gaciones vencimientos del mes en cur
so. Se aprobó el extracto de los acuer* 
dos tomados por esta Corporación, du
rante el pasado mes. Se acordó dar un 
voto de gracias al ex-Alcalde, por su 
gestión administrativa realizada doran? 
te el periodo de tiempo de su domina
ción, Se fijó el número de Comisiones 
permanentes en que se ha de dividir 
la Corporación. Se acordó dar de baja 
en el padrón de vecinos de esta pobla 
clón, a Antonio Esteva Salvá y su es 
posa Ana Pujol Palmer, por haber fija
do su residencia en la ciudad de Palma, 
calle de la Lonja n,a 46. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 12,—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó la venta de varios 
solares en el cementerio católico de 
esta villa. Se acordó conceder un dona 
tivo de veinte y cinco pesetas a la Go 
misión organizadora de la Exposición 
Regional de Arte, que ha de celebrarse 
en Palma a principios de Junio. Se 
aprobaron varías cuentas por servicios 
municipales. Se acordó dotar de puertas 
vidrieras, un portal que carece de ellas, 
del edifico destinado a Estación telefó
nica del Puerto. Se acordó enladrillar 
un cuarto de la Casa Consigna de estos 
Propios sita en el Puerto y abrir una 
ventana a la pared de la parte Este de 
dicho edificio. Se acordó también enla 
drillar la parte de superficie de la plaza 
de Abastos que ocupa el vertiente inte 
rior. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en los Boleti
nes Oficiales y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 19.—Se aprobó el acta de la an
terior. 80 concedieron permisos para 
obras de interés particular. Se acordó 
traspasar a nombre de los Señores Jai
me Ensefiat Alemafiy y Salvador Bala- 
guer Alemafiy, la sepultura n.e 23 de 
la Sección 4.a del Cementerio Católico 
de esta villa, Se acordó la venta de los 
solares ns, 27, 28 y 29 de la Sección 4.a 
del Cementerio Católico de esta pobla
ción, a favor de los Ses, Gabriel Mir 
Covas, Miguel Boned Bordoy y Mag
dalena Covas Fieras, respectivamen
te, Se acordó el pago de varias cuen
tas por suministros y servicios muni« 
cipales, importantes pesetas 180'75. 8e 
acordó que el enladrillado de la super
ficie que ocupa el vertiente interior de 
la plaza de Abastos de esta villa, se ha
ga de hormigón con capa de cemento. 
Se acordó pagar la lactancia a uno de 
los mellizos que diója luz Apolonía 
Boscb Tomás, Se acordó el cumplimien
to de las disposiciones publicadas en los

Boletines Oficiales y se levantó la b q . 
sión.

Sesión ordinaria en 3.a convocator|| 
del día 26.—Se aprobó el acta de la au, 
terlor. Visto el informe favorable de¡( 
Comisión de obras, relativo a la c o b 8, 
trucción de un muro en el torrente deú 
Coma Mayor, en el punto conocido por 
«Es Pou de Can Conquet», acordó e| 
Ayuntamiento conceder el permiso gQ, 
icltado, Se aprobó el pliego de cond; 

clones para llevar a efecto las obras de 
construcción del enladrillado que ocu. 
pa la superficie del vertiente interior 
de la Plaza de Abastos de esta pobla. 
ción. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en Jos Boleil. 
nes Oficiales y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 3.—Se 

aprobaron las ordenanzas base para U 
formación del repartimiento de utilida
des en sus bases personal y real a tenor 
de lo preceptuado por el Real Decreto 
de 11 de Septiembre de 1918

Andraitx 4 de Mayo 1920,—El Secre» 
tario, Jaime Porcel.

El extracto que precede fué aprobé 
do por este Ayuntamiento en sesión do 
tres del actual

Andraitx 6 de Mayo 1920,—P. A, del 
A.—El Secretario, Jaime Porcel,—Vig. 
to Bueno.—El Alcalde, Juan Riera,

Núm, 1758
u AYUNT.° DE ESTELLENGH3 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante los meses de Abril, Mayo y 
Junio de 1920, 
Sesión extraordinaria del día 1.® de 

Abril. —Constitución del Ayuntamien
to. Por unanimidad se nombra Alcalde 
Presidente D. Bartolomé Balaguer Ale 
mañy; Regidor Sindico a D. Gaspar 
Moragues Coil y Regidor Interventor» 
D, Bernardo Alemafiy Palmer, Se acor 
dó celebrar sus sesiones los domingos 1 
las diez y nueve.

Sesión ordinaria del día 4.—Se Jeyi 
y aprobó la sesión anterior, 8e acordó 
dividir en dos Comisiones permanente! 
de Hacienda y Gobierno quedando nom
brados. Se acordó formar la lista de po
bres de solemnidad. 8e dió cuenta de ha
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berse efectuado la subasta de arbitrio! di 
municipales habiendo estado sin postor. 
Se autorza se adquiera el material ne
cesario de escritorio para la Secretarle. 
Se acordó la distribución de fondos pa
ra el actual mes, Se dió cuenta de li 
correspondencia y «Boletines Oficiales»,

Sesión ordinaria del día 11, - Se leyó 
y aprobó la sesión anterior, Se dió 
cuenta de haberse recibido aprobado! 
los repartos de Urbana y Rústica. S« 
dió cuenta de haber terminado el tiem
po de publicación de la vacante del 
8r. Médico Titular sin haberse presen
tado ninguno. Se acordó rebajar la su
basta de arbitrios municipales un vele
te por ciento, por no haberse presenta
do solicitante. Se dió cuenta de la co
rrespondencia y «Boletín Oficial»।

Sesión ordinaria del día 18,—Se leyój 
aprobó la sesión anterior. Se dió cuen
ta de un oficio de la Alcaldía de Palm* 
haber sido dado de alta a D. Juan Mu- 
lat Palmer. Se dió cuenta del B. O,

Sesión ordinaria del día 25,— Se leyi 
y aprobó la sesión anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Bole* 
tiñes Oficiales».

Sesión ordinaria del día 2 de Mayo 
—Se leyó y aprobó la sesión anterior' 
Se acordó la distribución de fondos eC 
el actual mes. Se dió cuenta de la co
rrespondencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del día 9.—Se leyó 
y aprobó la sesión anterior. Se dió cueu* 
ta de haberse recibido aprobado el pre* 
supuesto para 1920 a 21. Se dió cuent* 
de una instancia de Obras del veciD® 
Vicente Palmer acordando el permi*0 
Se dió cuenta de la correspondenci» 1 
«Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del día 16, — 
aprueba el acta de la anterior. Se di’ 
cuenta del capítulo 3.® de la Ley muD*' 
cipa! de 2 octubre 1867 organiiaciW 
Junta municipal del art.° 66 y se p*0 
cedió al sorteo dividiendo en dos u8C
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8. (one8 el termino y distribución de cía- 
C q j ía  nnAntA Ha la p.nrrRfmnnden-

llevó a cabo el sorteo de los Asociado? f que fijan las disposiciones vigentes, se 
que con el Ayuntamiento han deformar | hace público para que los aspirantes a 
la Junta municipal. I la misma puedan presentar sus sollci*

Sesión ordinaria del 24.—Se aprobó I tudes documentadas en la Secretaría de 
el acta anterior ordinaria y la interme- I este Ayuntamiento durante el plazo de 
día extraordinaria quedando ratificados 1 treinta dias contados desde el siguiente 
sus acuerdos, se acordó el cumplimiento I al de la inserción del presente anuncio 
de Jas disposiciones de los «Boletines | en el B. O. de esta provincia, 
Oficiales» y correspondencia de la se I Santafiy 13 Junio de 1920,—El Alcal- 
mana última y se aprobó la liquidación I de, Miguel Ciar,

vocales electivos e ser designados por 
elección directa y secreta, se advierte a 
cuantos tengan derecho a ser electoree 
y por hallarse integrados es la respec
tiva lista o Relación oportunamente pú- 
blicada:

1 .® La elección principiar* a lee 
nueve y terminará a las doce del pri» 
mer domingo siguiente a la publicación 
del presente, en el local Casa Consis
torial de esta villa, Constituirán la Me
sa electoral los propios inscritos voce
es natos de esta Comisión,

2 .® El número de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrán votar, ser* 
de cuatro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros.

3,® No se permitirá la entrada en el 
ocal a ningún elector después que haya 

emitido su voto, pudíendo no obstante 
todo elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público,

4 .® Contra la elección y proclama* 
ción, por la Mesa electoral, de los vo* 
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
c neo dias en única instancia ante el 
Tribunal de repartos.

Santa María a 6 de Julio de 1920.— 
El Presidente, Pedro Bestard.

Núm. 1844
Don Jorge Oañellas Oanut, Presidente 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proceder

se por impeno del artículo 89 del R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada:

1 .® La elección principiará a las 
nueve y terminará a las doce del pri
mer domingo siguiente a la publicación 
del presente, en el local Casa Oonsis« 
torial de esta villa.

Constituirán la Mesa electoral loe 
propios suscritos, vocales natos de esta 
Comisión.

2 .® El número de vocales, que cada 
elector, medíante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que c én 
lugar a confusión, podrán votar, teja 
de cuatro contribuyentes vecinos y do» 
forasteros,

3 ,® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha
ya emitido su voto, podiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir 
la elección por Notario público,

4,° Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio, Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tribu
nal de repartos.

En Santa María a 6 de Julio de 1920.
—El Presidente, Jorge Cañellas.

Núm. 1834
D. Luis Canals y Bennasar, SecreUriode 

Sala auxiliar de la Audiencia Territo
rial de Palma,
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuya encabezamiento y parte dispositi
va, es del tenor siguiente:

Número doce.—Eu la ciudad de Pal
ma de Mallorca a nueve de Julio de mií 
novecientos veinte. En el incidente so
bre nulidad de actuaciones promovido 
por D, Juan Bautista Bimonet Beinés, 
sin profesión, vecino de Alaró, dirigido 
por el letrado D. Bartolomé Bimonet y 
representado por el procurador Don 
Francisco Pizá, contra Don Bartolomé 
Homar y Simonet, labrador, del mismo 
vecindario, dirigido por et letrado Don

|f ge dió cuenta de la corresponden 
Boletines Oficiales»,168.

fii ''a V *d o w mu c b vuuittitiB», 
b í. C‘ Sesión ordinaria del día 23, — Se 
.1' prueba el acta de la anterior, Se dió 
D* ^eüta de una cuenta de jornales re- 
Ui n»rac^n aceqa'a acordando su pago 
>or Lpíta10 imprevistos presupuesto 1919
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120. Se acuerda la baja de consumos y 
grbiirios 1919 a 20 por traslado a otros 
rublos consistente en 32 pesetas 50 
LDtinio8. Se dió cuenta de la corres- 
oondencia y «Boletines Oficiales», 

Sesión ordinaria del dia30.-8eaprue- 
el acta de la anteíror, Se dió cuenta 

jela correspondencia y «Boletines Ofl- 
ciálea>eSesión ordinaria del día 6 de Junio.— 
8e aprobó el acta de la anterior. Se 
aprueba la distribución de fondos para 
el actual mes, Se acordó nombrar a un _
Concejal para que en nombre de la cor- | acta anterior, se acordó el cumplimien- I el término de diez dias a contar desde
«oración recoja de la FdterociénOatóli- I to délas disposiciones de los «Boletines 1 el sigu’ente al de la publicación de este
ca Agraria de Mallorca lo que le co- | Oficíales» y correspondencia de la se- I edicto oo el B. O, de esta provincia,
^respondió de la liquidación del trigo | mana última, I Esporas 12 Julio de 1920,- El Al-
Brgentino, 8e dió cuenta de la corres- Sesión ordinaria del 15,—Se aprobó [ caide, Antonio Arbona, 
pendencia y «Boletines Oficiales», | el acta anterior, se acordó el cumplí I -----
y Sesión ordinaria del día 13. -Se apro- miento de las disposiciones de los «Bo- I 
hó el acta de la anterior. Be dió cuenta I latines Oficiales» y correspondencia de I *
úe la conespondencia y «Boletines Ofl- I la semana última, I ALCALDIA DE MARIA DE LA SALUD
cíales», I Sesión ordinaria del 22.—Se aprobó | A tenor de lo dispuesto en el articulo

Sesión ordinaria del dia 2Ü.—Be I el acta anterior; se acordó el cumplí- I 75 del R. D. de 11 de Septiembre de 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer I miento de las disposiciones de los «Bo- I 1918, la Junta Municipal de mi presi
da que por la Presidencia se espidan I letínes Oficiales» y correspondencia de | dencia en sesión del día siete de los co
las correspondientes ordenes de pagos I la semana última. | rrientes ha procedido a la designación
a los Empleados del Ayuntamiento co- I Sesión ordinaria del 29.—Be aprobó | de los Vocales natos de las Comisiones 
rrespondientes al primer trimeste de I el acta anterior y se acordó el cumplí- |deevaluacíóndelrepartimiento,resul- 
1920 a 21, Be dió cuenta de la corres* I miento de las disposiciones de los Bo- I tando corresponder a los señores si-
pondencia y «Bo’etines Oflc’ales», letínes Oficiales» y correspondencia de [ guíenles.

Sesión ordinaria del día 27. Se aprue- la semana última, De la parte Real.—D, Miguel Pastor
ba ©1 acta de la anterior. Se dió cuenta I Sesión ordinaria del 5 de Junio,—Se | Mas, D. Nicolás Bergas Perelió, Don 
déla correspondencia y «Boletines Ofl I aprobó el acta anterior; se acordó el | Francisco Jordá Mas, D. Andrés Muuar
cíales.» Y se levantó la sesión. I cumplimiento de los «Boletines Oficia* I Roig y D, Fernando Truyois,

i les» y correspondencia de la semana j De la parte Personal.—Parroquia 
JUNTA MUNICIPAL última, se aprobó la distribución de I única.—D, Juan Munar Oliver, D. An- I

Sesión extraordinaria del dio 15 de I fondos del actual mes y los extractos I ionio L. Monjo Buñola, D. Pedro Pastor 
Mayo.—Constitución de la Junta Muñí- I de los acuerdos de éste Ayuntamíen | Llomparc.
cipal y se levantó la sesión. | to de Mayo último y se acordó se iuser I Asimismo quedan expuestos al públi-

fistellenchs a 30 de Junio de 1920.— I ten en el B. O. se talló a un mozo que | co los documentos administratives que
El Alcolde, Bartolomé Balaguer.—Por | dejó de presentarse el dia de la clasifi- I han servido de base para las anteriores 
A, del A.—Bernardo Coil, Secretarlo. | cación de soldados; se dió cuenta de I designaciones,

--■ I una instancia de D, Juan Oliver en so- | Lo que se publica para conocimiento 
Núm, 1803 I licitud de colocar mojones entre una fin- I general y a los efectos de reclamación

AYUNTAMIENTO DE MURO I ca de éate y otra del Ayuntamiento; se I que, precisamente deberán formularse, 
aiL t ‘ I ¡e vende un sobrante y se acuerda acep- 1 en su caso, en el plazo de 7 días hábiles

ixiracto de ios acuerdos tomados P [ tar ¡0 referente a mojonar y en cuanto I ante esta Alcaldía, 
este Ayuntamiento durante los mese i venta del sobrante no se tomó I En María de la Salud a 9 de Julio de 
de Abril, Mayo y Jumo de 192U, I acuerj0 hasta colocados los mojones, j 1920,— El Alcalde, Antonio Jorda,—
Sesión extraordinaria del. Abril. i Sealón ordinaria del 12.—Se aprobó I P. A. de la J. M.—El Secrtarío, Juan

Sesión inagural. Be constituyó e yu - | acta anter¡ori se acordó el cumplí- I Oarbonell, 
tamiento, se ver 930 la elección e ca i cnient0 de jaa disposiciones de los «Bo- | ——
gossegún previene la Ley, sien o | leÜDe8 Oficiales» y correspondencia del 1867
gído D, Jaime Gampamar Alcalde, Te- Rfimana | 1 1OO<
Diente l.»D. Gabriel Sastre, Teniente ,as®“ Q ordlDarla del ^^Se aprobó ALCALDIA DE SANTA EUGENIA 
a.’ D. Pedro M ró, Sindico V. a ae | anterior. Se acordó el cumplí- I A tenor de lo dispuesto en el art. 75 
Sabaier, Súpleme u. Jorge Anticn, in- । mient0 de |aa deposiciones de los «Bo I del R. D. de 11 de Septiembre de 1918, 
terventor D. Jorge Poquet, se acoruo i lelinea QfiCiaiea> y correspondencia de [ la Junta Municipal de mi presidencia 
celebrar una sesión semanal a las vein- i semaoa última. I en sesión del dia de ayer ha procedido
te de los jueves y en segunda convoca- | 3eaidn ordinaria del 26.—So aprobó 1 ala designación délos Vocales natos 
loria los sábados a la misma hora, I ftCta anterfor 80 aCordó el cumplí- I de las Comisiones de evaluación del re

Sesión ordinaria del 3.-be apTooo e i mient0 de laa disposiciones de los «Bo- | partimiento, resultando corresponder a 
acta anterior y la inaugural, se njo i 1QÜne8 OfiCiaieaa y correspondencia de I los señores siguientes: 
cinco el número de Comisiones en que 8emana última. De la parte Real.-Don Rafael Vidal
ha de quedar dividido este Ayuntamíen- I w,TTMT^Tn», I Vidal, D. Juan Roca Oliver, Excelenti-
lo y que se componga cada una de tres í JUNTA MUNICIPAL I 8imo 8ri j)on Jo8Ó Eapafia> Don Miguel
Concejales, y se procedió & !a elección | se8i¿n extraordinaria del 10 de Abril. 1 Mulet Baile y D. Jaime Grespi Rigo. 
en votación secreta. Se aprobó ía distn- I —gQ weVó a cabo la designación de los I De la parte Personal,—Parroquia 
bución de fondos del actual mes y tos i voca¡ea Hatos de las Comisiones de eva* I única,—D, Maceo Ooll Rubí, D, Miguel 
extractos de los acuerdos de éstejAyun- I eB parte Real y Personal para I Vidal Oliver, Don Antonio Goll Amen- 
tsmiento de Marzo último; se acordó se I |a forDuacíón de ios repartos a que se I gual y D, Juan Col! Noguera, 
Inserten en el B. O.: se aprobó el pro- I contraQ R, D, de 11 Septiembre I Asimismo quedan expuestos al públl- 
yecto de división de este término en seo- I dQ I co ¡oa documentos administrativos que
dones para la organización de la Junta | seaión extraordinaria del 9 de Mayo. I han servido ne base para las anteriores 
Municipal de Asociados que ha áe fuu* I Se dió posesión a los Asociados que cen I designaciones.
donar en el año actual y se acordó se 1 Ql ^yUmamiento hau de form»r la Jun- I Lo que se publica para conocimiento 
Aponga el mismo al público a efectos i municipal durante el año 1920 a I general y a los efectos de reclamación 
de reclamación, I 1921, I que, precisamente deberán formularse,

Sesión ordinaria del 10,—Be aprobó i , geaj¿Q extraordinaria del 23 de Mayo. I en aQ caso, en el plazo de 7 días hábi-
d acta anterior, se acordó el cumplí- i __gQ Aprobó el acta anterior y se nom- | iea ante e8la Alcaidía,
diento de laa disposiciones dei B. O, ¡ y I bró uua Q0mÍ81ón que examine las I e q Santa Eugenia a 15 de Julio de
correspondencia de la semana últltna' | cuentas de 1919 a 1920. | 19z0.—El Alcalde, J. Paiou.—P. A. de

' Sesión ordinaria del 17, —Se aprobó I Sesión extraordinaria del !.• de Junio. I ]a j, m .—Eí Secretario, Juan Noguer,
acta anterior, se acordó el ^u™plí' | —Se aprobó el actaanterlor; se aprobar 

diento de las disposiciones del B. U, y i rdn deflnltivamente las cuentas municí- 
Correspondencia de la semana última, I pa¡e8 de 19^9 a 1920, 
96 aprobó definitivamente el proyecto y I Muro g Julio 1920.- EI Alcalde, Jaime 
dictamen de división de éste término i Qampaa¡ari—£1 Secretario, Francisco 
9n secciones para la organización de a I Qaajnanjar Garrió.
*unta de Asociados por no haberse pre- 
8eüíado reclamación, se aprobarán las 
tenias municipales de 1919 a, 1920 y 
96 acordó se expongan el público a efec- 
tl>9 de reclamación, r

Sesión exirwdinaría del 23,-" Be

de consumos de 1919 a 1920. I ——
Sesión ordinaria del 1,° de Mayo.— I N.

Se aprobó el acta anterior y se acordó I
el cumplimiento de las disposiciones de I AYUNTAMIENTO DE E8PORLA8 
los «Boletines Oficíales» y correspon- I El proyecto de construcción de un
dencia de la semana última, se aprobó I puente sobre el Torrent-Qros en el
la distribución de fondos del actual mes I Badeluch, asi como el pliego de condi*
y los extractos de los acuerdos de éste | clones a que han de sujetarse en su
Ayuntamiento de Abril último y se I construcción, estarán de manifiesto al 
acordó su inserción en el B. O, | público en la Secretaria de este Ay un.

Sesión ordinaria del 8,—Se aprobó el I tamiento a efectos de reclamación por

Nám 1833
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Vacante la plaia de Médico utuiar 

de esta villa dotada con el babor anual

Num. 1843
Don Pedro Beitard Gafiellas, Presiden

te accidental de loe vocales natos de 
la Comisión de evaluación de la 
parte Real del repartimiento, 
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio del artículo 80 del R. D, 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales nato» 
de esta demisión, medíanle el número de

M.C.D. 2022
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Jasé Sacias y-representittio par «I pro- 
cpr^4nr D., Jalme.Fjias Dan B'inoiomé 
^njOAeM R^néd, y heBeisros o 
cau»^ habianíea de Don Pedro SHaonét 
RcsBeUó y de D,*^per.»tiaa Homar Si
monas, que no se han personado en loa 

8 , aqtos tercerde mejoi dercchtf seguí 
, .doa por Don Bartolomé S^aacnat cantil 
i. jD,® B^peranas Homar y Simonet, Don

Juao BautíRía Simonet^ Reinéa, Don 
BartRleiué Ham^r S tponsí y loa auca 
soraa. deD. Pedro Simonet y Rosselló: 
r u s o s que fueron remitidos en gn&do de 
speiagión. interpuesta por Don Juan 
Bautíata Simoaeídelasenienciaque pro 
jyiuc^ el Juzgado de primera inacanci» 
del Parí 4j0 de laca en veintiuno de 

k Abril de rail novecientos diez y nueve 
Kítpor^. que se declara no haber lugar a 

decretar la nulidad de actuaciones so
licitada por Juan Bautista Simonet en 

,1a objeto de este incidente y
^e^hwlve déla misma a las demás 
pa^es^ljpganAas en estos autos, con 
imposición de costas del incidente al 

. propio Juan.Bautista Simonet.^Falla- 
que debemos confirmarla y la con

firmamos, .imponiendo abauplanto Don 
Juun BHuUata Simonet las costas de 

fa!íUi in^^pcia. Para su notificación a 
1^,interesados que no bao comparecí- 
do,/publiques® el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en el 

Of  ciAh da la provincia. Y asi 
por éaia definvivamenie juzgando en 
Sala de Justicia de esta Audiencia, U 
pronunciamos, piandapnos y firmamos 
«■Maximianb Bravo. =Ju&n F. Santu- 

s  jk ¡jo.s*Fcaqcisco Alcón.axR. Cayetano
V^jzquez^™Migue' Saojuan,

■ Y en cumpUmúantro de la mandado y 
para su mseroióu en el BotRTtÑ’OF!- 

-• o ia l  libro y fimo liNpJpresenie certifica 
.(Jc ió d  en JPalmaia trece de Julio de mil 
- nyvec en tos vointe.-^-Luis Ganals.

. N um. 1849
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de prúnera instancia del distrito de la 
QatedrAl de esta Ciudad.
iPoeieú presen .e edíc^ se h toe'aaberi 

Que Diña CUtaibaa Joy y Seguí -esposa 
de D. Buenaventura Mayol-y Col»] co 
murcíame éste y sin profesióe aquella", 
ambos vecinos de SóMer,- ha promovido 
.expediente para obmuer a su favor U 
inscñpelón de dominio dedos siguientes 
inmuebles.

I» Fwza de-'-tíerra llamada-Oíivaf 
a . Mtiyor, £»utaieM,Mífa,eü el término dé 

Sóller, de cabida ü u o ;> cuaronía y nueJ 
ve.destresi equívaiewtus A ocho áreaej 
seientaieentiArotia; liodaít» al Norte y 
Este conttóerras de Juan Torreas y Oa 
Ufat, al Sur con b¡ canudo*mamado de 
C‘an Comas y al Opste con tierras da 
Margarita Ruiián Faricó y con -el ca
mino de Jas Argilas.

2.° Piezatie tierra huerio- naraojal 
frutales, llamada Can Poricó, ana 

lambí en.en el tórmino de'SoUer, pbgd 
huerta de abajo, con casa número 1449 
del piase deSóller, manza¡w56( deca- 

' bida ignorada, si<»toa se strptone -algó 
ínfapior a,un cuartón, o sean-'l? áreasj 
lindante-ai Norte con tierras de Mana 
RocjeriSeora, antee de Pedro Juan Ra
llan Ousasoovas, otras --de Margarita 
Seguí Humberi, ai -Este con el camino 

- de La Figuera y abOeste con tierras^é 
Catalina Deyá Ku lán^ antea de Quillón

.«m> Mora.
Ambas flacas las adquirió la 8ólici¿ 

tause D.** Catalina Joy por cesión de 
sus dufios D, José y D. Pablo Rullau 
y Següi ÜQ 1897 y en providencia dé 

dhocbo de Jumo mtimo, se ha dis 
puesto convocar a las personas ignora^ 
das & qqienes ppeda perjudicar la-ins
cripción de dominio sohcjtada por me
dio de edictos que por í res veces y con 
intervalo de dos meses, se inseriarAa 
en el BoLáTÍH OFfpiAhde esta provim 
cía y fíj.Maii en los sitios públicos ae 
es^á ciudad y de la de Sóller, a fin de 
qne comparezcan dentro del tetm no ne 
cienio o($e§¿a días a contar del treinta 

' de dicho mes úittmo si quieren alegar 
' sú deráehp, pues de po hacerlo les pal 

j;ará el perjuicio a quo hubiere lugar.
Pór ^nto, en virtud de lo mandado y 

^¿Q¿ ?, :_.UU5.-V.i, cXp.uo es-a un
>• 891b de Judo de mil no veden-

tos veinte.— Ignacio de Lesea,—Ante 
mi, P. Ei Secretaria Sr. G.tzá,—Grego 
rio Jaume, oficial auxiliar.

I

I

Num. 1854
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de Instrucción de la ciudad y* par
tido de Mahón.
Ea virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en 
providencia de hoy dictada en el expa- 
dien'e sobreudeclaración de herederos 
abíntastáto de. D/a Ma<U-Tere^ Escu
dero Borrás de setenta y nueve años de 
edad, hija legitima de los consortes di
funtos D. Loranzo Etcudero y D.® Ca
talina Borrás, soltera, natural de Bar> 
celona y regina de esta ciudad de 
Mahón, domiciliada en la calle de la 
lúfanta número 32, fallecida en su do
micilio el día veinte y tres de Enero 
del corriente año, y cuyo expediente 
ha sido promovido por su hermana de 
doble vinculo D • Francisca Escudero 
Borlási de esta vecindad, se anuncia la 
muerte sin testar de la referida Doña 
María-Teresa Escudero Borrás y que la 
persona que reclama su herencia es la 
indicada.su, hermana de doble vínculo 
D,a Francisca Escudero Borrás; y se 
llama a los que se crean con igu^l o 
mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro

I de! término de treinta días que empoza- 
I rán a contarse des fe ol siguiente ai de 

la inserción de este adicto ea el último 
do las periódicos oficiales en que se pu
blique,

Dado en Mabón a sieso de Julio de 
rpll nüéváéíehms vem-e.—Ismael Bo- 
driguez So ado.—EiSecrefario, P. A.-r 
Emilio 8imó, oficial.

Num. 1856
D, Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
linca y su partido.
Poí eüpreseme y en cumplimiento de 

providencia del día doce del actúa!,'re
caída en autos ejecutivos wegutdos por 
María Bastar 1 Llabrés contra Juana 
Ana Vallori Rotger y terceros poseedo
ras de la finca hipotecada; se saca a pAr 
biea subus^a, por térmm de veinte 
días la expresada finca hipotecada que 
a coótinuachín «e describe.

Um» casa señalada con el núm. 9 
dellt'calie May-er del lugar de Manoor 
sufragáneo da Selva, cuya medida -no 
consta ni aún aproximadamente, linda 
por la derecha, empando con la calle 
Qscprp, a causa de haberse expropiado 
lá de Onofre Mayol con que antes lin 
dabu, 1a  cual seÑiestinó para ensanche 
de-la'expvesada calle, por ia izquierda 
con casa de'Miguel Goll Sampol, y por 
el fondo con casa y corral del expresa- 
do'Goii y otro: justipreciada dicha cas» 
en dos mil quinientas pesetasi-J

Para el remate délas mismas queda 
señalado al día Catorce de Agosto pró- 
xldóo venidero; a las once, en la sala 
Audiencia ide este Juzgado de primera 
los aneiade lucajy U subastase veri
ficará con sogeoiOn a4as siguientes con 
dievones^.

1* Para tomar parte en ella, debe
rán los ‘JiCiittdores consignar previa
mente en mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, unz 
oanndad igual por lo menos al diez por 
c-ento efács vo del tipo de la subasta; 
cuyas consignaciones se devolverán in 
mediatamente después del remate/ ex 
cepmando ia del mejor postor que ae 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como precio de la venta;

2 .*' No se admitirán pesiaras quenp 
cubran las doctorearas partes dél ava- 
luo. • '•

3 .a Los autos con la certífloaclón del 
registro de ia propiedad, expresiva de 
la ulilma ti¡scrippión4e dominio de la 
lúea y de los gravámenes quo esté 
afecta, ^8..su?án de manifiesto en la Se
cretaria de D, Miguel Sampo^ para 
que puedan examinadlos los que ¡quie
ran tomar par*e en ta subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
edos y que no vendrán lerecho a exyir 
Dlngupos otros,

4 .® Los grávamenes o cargas ante
riores y loe preferentes (ei loe hubiere) 
al crédito de la actor», continuarán 
eubsietentee, entendiéndole que el re
matante loe acepta y queda subrogado 
en ia responsabilidad de loa miemos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate,

6 .® Loe gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso y todoa los de
más inherentes a ia venta serán de car
go del comprador.

Y para que llegue a conocimiento de 
todos loe que quieran intereearee en 
dicha subasta, ee expide el presente en 
la ciudad de Inca día catorce de Julio 
de mil novecientos veinte.—Juan Ma
rín.—Ante mi, Miguel Sampol,

Núm. 1866
CEDULA DE CITACION

Por la presente se cita a D. José y 
D. Pab o Rullán y Seguí o sus causa- 
habientes desconocidos para que pue
dan intervenir sí les conviniere en la 
información testifical que a instancia de 
D,® Catalina Joy y Seguí esposa de Don 
Buenaventura Mayolfy Goll h^ de prac- * 
tícarse dentro de ciento ochenta días a 
contar del treinta del mes ultimo, en el 
expediente promovido a nombre de di
cha Joy ea el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Oatedfol de es
ta ciudad y Secretaria de D. Sebastián 
Gazá sobre inscripción de dominio ¡a 
favor de la misma Joy de las porciones 
de tierra llamada «Olivar Mayor» fru
tales, de cabida de unos cuarenta y nue
ve destres u ocho areas seteqta centiá- 
reas, y ¿Can Pericó» huerto naranjal y 
frutales, pago huerto de abajo con ca
sa numero 1449 del plano de Sóller, en 
doade ambos inmuebles radican, ^nan- 
zana 66, de cabida ignorada, sí bien se 
supone es inferior a un cuartón o diep 
y siente areas y que manifiesta haber 
adquirido por cesión de .sus dueños los 
ai principio nombradoo(p.,José y Don 
Pabló RulUn y Seguí en 1837, todo lo 
cual queja mandado en providencia de 
veintipcho^Jel r.qfárido mes ,dirimo dio 
ydarpor este Jugado en el menciona
do expediente, pues de no intervenir 
le* parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en decrecho,

Palma cinco de, julio de mil novecien
tos veinte,—Gregorio Jaume, oficial au
xiliar.

Núm. 1861 
CAMARA OFICIAL 

DB LA PROPIEDAD URBANA

■ Aviso a los señores propietarios
"Establecida por Reales decretos de 25 

de Noviembre de 1919 y 28 de Mayo 
1920 la asociación obligatoria de todos 
los propietarios de fincas urbanas en las 
Cámaras de U Propiedad, en cumpli
miento de lo ordenado en la disposición 
transitoria decima del último de los ci
tados decretos, se previene a todos los 
propietarios develo municipal 
que no pertenezcan yá a esta entidad 
que en el término de 15 días deberán 
solicitar su incorporación a Ja misma, 
advirtiéndojes que de no nacerlo/la 
Cámara hará de oficio la inscripción y 
la asigqacióp de Ift cuQta correspon- 
dinete.

Igualqaente se pone en coñocíqiten» 
to de los señores propietarios que en 
cumplimiento de lo que dispone el apar
tado b) de la disposición trahsítoria ter
cera del Real decreto de 28 de Mayo 
último, quedan expuestas al público, en 
el domicilio social (Sintas, 6, durante 
un plazo de lo días las listas electora
les, a fin de qup Iq s interesados puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes sobre su inclusión p ex
clusión o sobre su clasificación en las 
mismas, reclamapipues que deberán 
ser,presentadas den^p de fp^ cincp dias 
sigiuéntes a partir del en que expire 
dicho plazo.

Lo que se hace público para el debi
do cumplimiento de d^cha soberana dis
posición.

Bale>»46 de Julio de 1920.—P. A,— 
Eí Viceaecretariu, Jjaime Torras Riera.

Núm. 1841
INSTITUTO GENERAL Y TEONb 

DB BALBARB8 ’

En cumplimiento de las dispo8ic|6. 
vigentes, los alumnos que deseen, 
validez académica a los estudios her’ 
fuera de los Institutos Oficiales deb^ 
solicitarlo durante todo el mee deL 
to como plazo improrrogable presen 
do en la Secretaria del Establicim  ̂
de 10 a 12, la correspondiente init¿ 
(solicitud de matricula) dirigida í 
ñor' Director, dicha Instancia 
ser extendida y firmada por el íq i6 
sado, en la cual expresará el nombn 
apellidos paterno y materno, el pUt. 
de su naturaleza, la edad y el domici 
asi como también las asignatura 
que pretenda ser examinado,

Los aspirantes ademas de exhibir 
cédala personal los mayores de 1(¿ 
e identificar su persona, pagaráns 
asignatura diez pesetas en pape/ 
pagos al Estado correspondientes i 
derechos de matrícula y académ|c 
dos pesetas también ep papel de 
al Estado por derechos de exámeo 
ademas dos pesetas cincuenta cémb 
en metálico por derechos de expedí 
y los timbres correspondientes,

Los alumoos que se matriculen a:, 
asignaturas de Dibujo, Caligrafía 
Gimnasia, abonarán las dos pesetas; 
derechos de exámen, una ea papel 
pagos al Estado y una en metálico,

Los exámenes de ingreso se verifi- 
rán antes que los de asignaturas,

Loa as p i raptes a dichos exámenei! 
tán eujetqs a la autoridad y disciph: 
en todos los actos que se verifiquent 
opasíón de estos exámenes como si ti 
ran alumnos Oficiales,

Para ser admitida la matrícula, 
indispensable la presentación de uní 
tincado de estar revacunado con exp: 
Sidua de lq fecha en que lo fué.

Lo que de órden del,8r. D.aecto! 
anuncia para conocimiento de los in 
rjesados.

Palma de Mallorca a 15 de Jallo 
1920.—El Secretario, Estelrich —V 
to Bueno.—EiJJireqtoj, Sebastián Fi 
y SalY^.

En virtud de lo dispuesto en el i 
glamento de 29 de Septiembre de II 
reformado por disposiciones pos cario 
y particularmente por la B. O, de II 

P

Iht 
sor 
As, 
de 
sin

• Abril de 1905; durante el próximos 
de Agosto tendrán llagar lo^ exáme^ 
de ingreso en la forma prevenida c d j ।disposiciones últimamente citadas, f 
ella Ids alumnos que sufrieron el aludí 
exámenenel mes de Junio y fueron 8. 
(tensos, la matricula hecha en Abril: 
les au-oriza a repetir él exámenen 
extraordinarios de Septiembre, tenii- 
do que hacer nueva matrícula.

Los aspirantes a dichos exámá 
deberán solicitarlo durante todo el a 
de Agosto próximo, en instancia esa 
de su puño y letra, la cual.se facilité 
en la Secretaria del Establecimiento^ 
cha instancia deberá ir acompañada; 
la partida de nacimiento dal reg^' 
civil, sin legalizar sí pertenece a et 
provincia, y legalizada sí a cuaiq^ 
otra; un certificado de estar revacuna1 
con el sello del Colegio de Médicoi, 
cédula personal los mayores de 14 a^ 
como también un certificado del Ale»'- 
en el que conste la vecindad del ínter* 
sado.

Satisfarán además cincopesetas 
papel de pagos al Estado en coucepwJ 
derechos de exámen, y dos pesetas c11 
cuenta céntimos en metálico por del 
chos de formación de expediente, y1 
timbre móvil de 0*10 céntimos.

Conforma al Real Decreta de 9 Eü0 
de 1919 es índíspensubie haber cumP 
do la edad de 10 años antes de ex^ 
xarse.

Lo que de órden del 8r. Director i 
anuncia para conocimiento de los 
rosados.

Palma de Mallorca & 15 de Juli0: 
1920,—El Secretario, Estelrich,— 
Bueno.—El Direptor, Sebastián FoDt 
Saivá.
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